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greso al Sistema Unico de Asignaciones Fa-
miliares.

Que la Resolución D.E.-N. Nº 995/05 faculta
a la Gerencia de Prestaciones para dictar los
actos administrativos que incluyan formalmen-
te al Sistema Unico de Asignaciones Familia-
res a los empleadores.

Que la Resolución D.E.-N. Nº 344/05 estable-
ce que las asignaciones familiares para las
trabajadoras que se encuentren gozando la
licencia por maternidad o la inicien en el mes
de inclusión formal al Sistema Unico de Asig-
naciones Familiares serán abonadas por los
empleadores a través del Sistema de Fondo
Compensador hasta la finalización de la licen-
cia gozada, inclusive.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos, opor-
tunamente, ha tomado la intervención de su
competencia mediante la emisión del Dicta-
men Nº 30.164 de fecha 27 de septiembre de
2005.

Que, en consecuencia, procede dictar el acto
administrativo pertinente.

Que la presente Resolución se dicta en uso
de las facultades conferidas por el artículo 36
de la Ley Nº 24.241, el artículo 3º del Decre-
to Nº 2741/91, el Decreto Nº 106/03 y la Re-
solución D.E.-N. Nº 995/06.

Por ello,

EL GERENTE DE PRESTACIONES
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1º — Incorpóranse formalmente al
Sistema Unico de Asignaciones Familiares los
empleadores que se encuentran detallados en
el ANEXO que forma parte integrante de la
presente, a partir del período mensual deven-
gado correspondiente a marzo de 2007.

Art. 2º — Todos los empleadores incluidos for-
malmente al Sistema Unico de Asignaciones Fa-
miliares por la presente Resolución que tengan
bajo relación de dependencia trabajadoras que
estén gozando o inicien su licencia por materni-
dad o l icencia por maternidad de la Ley
Nº 24.716 en el mes de marzo de 2007, debe-
rán continuar abonando las asignaciones fami-
liares correspondientes a las citadas trabajado-
ras, a través del Sistema de Fondo Compensa-
dor, hasta el período de finalización de la licen-
cia por maternidad o licencia por maternidad de
la Ley Nº 24.716 gozada por las dependientes,
inclusive.

Los empleadores mencionados en el presente
artículo, podrán compensar únicamente el monto
de todas las asignaciones familiares abonadas a
las trabajadoras que perciban la asignación por
maternidad o asignación por maternidad contem-
plada en la Ley Nº 24.716.

Art. 3º — Los empleadores deberán continuar
abonando las asignaciones familiares a sus tra-
bajadores a través del Sistema de Fondo Com-
pensador hasta el período mensual devengado
correspondiente a febrero de 2007, salvo para los
casos contemplados por el artículo 2º de la pre-
sente, respecto de las trabajadoras con licencia
por maternidad o licencia por maternidad de la
Ley Nº 24.716.

Art. 4º — Los empleadores referenciados en el
artículo 1º de la presente, no podrán compensar
las asignaciones familiares abonadas a sus tra-
bajadores, a partir del período devengado marzo
de 2007, salvo para los casos contemplados en el
artículo 2º de la presente Resolución quienes no
podrán compensar las asignaciones familiares a
partir del mes siguiente al de la finalización de la
licencia por maternidad o licencia por maternidad
de la Ley Nº 24.716.

Art. 5º — Dése cuenta a la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

Art. 6º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. —  Alberto Frei-
re.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexo.
La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires) y en www.boletinoficial.gov.ar
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Resolución 3689/2008

Autorízase el pago de una compensación
solicitada en el marco del mecanismo crea-
do mediante la Resolución Nº 9/2007 del Mi-
nisterio de Economía y Producción.

Bs. As., 18/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0019147/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 1477 de fe-
cha 30 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, se autorizó el pago a la firma MASTE-
LLONE HERMANOS S.A., por la suma total
de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON
VEINTICUATRO CENTAVOS
($ 63.892.863,24).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 16 de fecha 27 de diciembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y 546 de fecha 11 de enero
de 2008 de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el
precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado in-
terno abonado en el período comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2007
o PESOS SETENTA y CINCO CENTAVOS
($ 0,75), el que resulte menor, y PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que la firma solicitante cuenta con informe
favorable de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION respecto del cum-
plimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0496221/2007.

Que el Area de Lácteos de la mencionada
Oficina Nacional ha constatado los extremos
requeridos por el Artículo 10 y concordantes
de la Resolución Nº 546/08, conforme surge
del informe técnico obrante a fojas 246/253.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 254.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia entre
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
abonado mediante la aludida Resolución
Nº 1477/08 y la liquidación final resultante.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha

25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma MASTELLONE HERMANOS
S.A. por la suma de DOCE MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 12.158.648,56) resultante de la liquida-
ción final y el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) percibido mediante Resolución Nº 1477 de
fecha 30 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, organismo descentralizado en la órbita
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, correspondien-
te a los meses de julio, agosto, setiembre y octu-
bre de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma MASTELLONE HERMANOS
S.A., CUIT 30-54724233-1, Clave Bancaria Uni-
forme 0720000720000001510740, el que ascien-
de a la suma total de DOCE MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 12.158.648,56).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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Resolución 3690/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Minis-
terio de Economía y Producción.

Bs. As., 18/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0087120/2008, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció
el mecanismo de compensación para el sec-
tor lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2007 y entre el 1 de julio y el 31
de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE

CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado en la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se estable-
cieron las pautas para la implementación del
mecanismo instaurado por la citada Resolu-
ción Nº 16/07.

Que la firma MILKAUT S.A., en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Ofici-
na Nacional bajo el Nº 090555-0 presentó su
solicitud de compensación en el marco de las
antedichas Resoluciones Nros. 16/07 y
546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0068466/2008.

Que la solicitud de la firma MILKAUT S.A. fue
sujeta a análisis por el Area de Lácteos de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO conforme surge
del informe técnico obrante a fojas 345/353.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 354.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma MILKAUT
S.A., que no ha merecido observaciones o
que, formuladas, fueron debidamente cumpli-
mentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma MILKAUT S.A. por la suma de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON OCHEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.594.480,84) co-
rrespondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) del importe liquidado por la diferencia
entre PESOS CERO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro
de leche cruda destinada a elaborar productos
lácteos para su comercialización en el mercado
interno, abonado en el mes de julio de 2007.


